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tidós de enero de mil novecientos r>et"'nta y cuatro le condenó
como autor de un deUto de estafa a la p('na de cuatro meses
y un día de arresto mayor, y tenIendo en cuenta las circuns
tancias que concurn.'n en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de jU1Jj(l de mil ochocü:mtos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el pareCe,l" del Ministerio Fiscal y el Organo
se:ntenciador a pro¡;uesta d~l Ministro de ~'usticilt, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de mayo do mil novecientos. setenta y cuatro,

Vengo en indultlU a: Manuel Berrocal Santervas del resto de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la exprc·
sada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil nm'ecientos setenta y cuatro.

~ FRANCI~O FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 1765/1974, de 7 de iunio, por el que se
induUa parcialmente a Fidel Manrique Garrido.

Visto el expediente de indulto de Fidel Manrique Garrido,
incoado en virtud de expcsición elevada al Gobierno, al ampa
ro de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por ]a Audiencia Provincial de Santander, que en
sentencia de catorce de febrero de' mil novecientos setenta y
cuatro le condenó como autor de un delito de robo a la pena
de seis años y un día de -presidio mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Visto la Ley de dieciocho de junio de -mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti·
dós de abrJl de mil novecientos treinta y_ ocho. _

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del· Ministro de Justicia y previa do
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta
y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Fidel Manrique Garridc, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de cuatro años de
presidio menor. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novecientos seter1ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de Justicia,'
FRANCISCO RUIZ- J ARABO BAQUERO

-DECRETO 176611974, de 7 de junio, por el que se
indulta {l {osé FrctIlC'isco Beristáin Aramburu.

Visto el expediente de indulto de José Francisco Beristáin
Aramburu, condenado por el Juzgado de Instrucción de Tolosa
en sentencia de· sei~ de julio de mil novecientos setenta y dos
como autor de un delito de imprudencia temeraria a la pena
d~ tres meses de arresto mayor y a la de dos años de priva
CIón del permiso de conducir, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren a los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la grac·.l de indulto, y el Decreto de vein
tidós. de abril de mil novecientos treinta y ocho.

OIdos el ~it:tisterio Fiscal y el Organo sentenciador, a pro
p~esta del. ~Imstro de Justicia, y previa deliberación del Con
seJo de MImstros en su reunión· dei dia treinta y uno de mayo
de mil novecientoª, setenta y cuatro,

Vengo a indultar a José Francisco Beristá.in Aramburu del
resto de esta pena privativa de derechos que le fué impuesta
1311: la expresada sentencia y que tiene pendiente de cumpli
mIento.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
siete de junio de mil novecientos setenta y' cuatro.

FRANCISCO FRANCO

f,l Ministro de Justicía
FRANCISCO RUIZ-JARABO 'BAQUERO

13155 l?ECRETO 1767/1974, de 7 de junio, por el que se
mdulta a María del Juncal Bonilla Zamora.

Visto el expediente de Indulto de María del Juncal Bonilla
Zamora:, conde~~a por la Au~iencia Provincial de Segovia en
sentenCIa de dIeCIocho de nOVIembre de mil novecientos seten
ta y dos como autora de un delito de imprudencia temeniria a la
pena .de seis meses.y un día de prisión menor y privación del
p~rmIso de. condUCIr por un año, y teTIiendo en cuenta las
CIrcunstancIas que concurren en los hechos.

•

Vistos la Ley de dieciocho de iunio de mn ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propues~adel Ministro de Justicia y previa de·
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trein·
ta y uno de m. de miJ novecientos setenta y cuatro,

Vengo en iñcfl6:1tar a Maria del Juncal Bonilla Zamora del
resto de la pena privativa de libertad pendiente de cumpJjmien
to, y que le fué impuesta en la expresada sentencia. dejando
subsistente los demás pronunciamientos contenidos an la mis
ma.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid, a
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 1768/1!J74¡ de 7 de ¡Unía. por el que se
indulta parcialmentJe a Darrel W. Cooley.

Visto el expediente de indulto de Darrel W. Cooley, conde
nado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia de cinco
de octubre de mil novecientos s"'t6nta y tres como autor de un
delito contra la salud pública a la' pena de seis años y un día de
presidio mayor y a cuarenta mil pesetas de multa, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, J;eguladora de 'la gracia de indu!to, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdó con el parecer del Ministerio Fiscal, y oída la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Dan-el 'W Cooley de la mitad de la pena
privativa de libertad que le fué impu0sta en la expresada sen
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 8
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 1769/1974, de 7 de ¡unio, por el qu'e se
indulta parcialmente a Eduardo Dominguez Cár
denes.

Visto el expediente de indulto de Eduardo Domínguez CAr
denes, condenado por la Audiencia Prcn.--incial de Las Palmas
en sentencia de seis de abril de mil novecientos setenta y tres
como autor de un delito de imprudencia temeraria y otro de
conducción ilegal a las penas. de tres años de prisión menor y
cinco añ0l> de privación del permiso de conducir por el primero
y cinco mil pesetas de multa -por el. segundo, y teniendo en
cuenta las cirCunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciochc de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti-=
dós de abrí! de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta
y_ UIio dé mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Eduardo Domínguez Cárdenes de una
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fué impues
ta en la expresada sentencia, dejando subsistentes los restantes
pronunciamientos contenidos en la Ínisma

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jm.licia,

FRANCISCO RUlZ JARABO BA9UERO

DECRETO 1770/1974, de 7 de ¡unia, por el que se
indulta a José Plana Sala

Visto el expediente de indulto de José Plana Sala, condenado
por la Audiencia Provincial de Barcelona en' sentencia de trece
de noviembre de mIl novecientl'S setenta y uno como autor -de
un delito de i;mprudencia temeraria- a la pena-de tres años de
prisión menor y cinco años de .priv"ación del permiso de condu
cir, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos. _

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti·
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho.


